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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00209 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AECSA S.A., endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ ROMERO 

 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación de la pasiva, efectuado a la 

dirección física y electrónica reportada en la demanda, por cuanto el 

departamento de esta sede judicial es Bogotá y no Santander, sumado a 

que la fecha de la orden de pago es 12 de mayo de 2022 y no 13 del mismo 

mes y año, y la parte actora no se incluyó de forma completa, como observa 

a conitnuación: 
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Por lo anterior, aun cuando el trámite resulto infructuoso, lo cierto es que  fin 

de evitar nulidades futuras, deberá la parte actora efectuar nuevamente la 

notificación de la parte demandada, corrigiendo lo yerros antes 

mencionados. 

 

De otro lado, previo a reconocer personería a la togada ANGELICA MAZO 

CASTAÑO, deberá acreditarse la calidad de quien sustituye poder JUAN  

ESTEBAN LUNA RUÍZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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